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CIRCULAR INFORMATIVA  
AMPARO 2002 - REQUERIMIENTOS DEL SAT 

 

A TODOS LOS COMPAÑEROS TELEFONISTAS: 
 

 En el proceso operativo que se está desarrollando para entregar la información al SAT 
referente al juicio de amparo 2002,  se han efectuado devoluciones a 28,060 compañeros 
mediante depósito electrónico directo a la cuenta bancaria cuya clabe fue proporcionada en el 
formato V.F.1. Dicho proceso se desarrolló en forma digitalizada casi en su totalidad, de 
modo que la retroalimentación de los depósitos nos fue entregada de la misma manera, para 
agilizar el proceso y lograr el pago en el menor tiempo posible. 
  
 Como consecuencia de lo anterior, actualmente existe la necesidad de proporcionar 
información a los compañeros que al rendir su declaración por el ejercicio fiscal 2007 
solicitaron devolución por gastos deducibles (honorarios médicos, intereses de créditos 
hipotecarios) y el SAT envió requerimiento, debido a la omisión de los intereses percibidos en 
la devolución de impuestos en el ejercicio fiscal 2007. La información referida corresponde a 
la entrega por parte del SAT de un archivo que contiene todos los datos de los compañeros 
amparados que recibieron su devolución en dicho ejercicio fiscal, mismos que serán 
publicados en nuestra página web www.strm.org.mx , en el Módulo de Amparados,  
donde además del status de la devolución aparecerá el  monto de la devolución total y la 
cantidad correspondiente a los intereses, recibidos en el ejercicio fiscal 2007, datos que 
deberán proporcionar a su contador para que según la condición particular de cada caso, se 
haga lo que en derecho considere pertinente. 
 
 Esta información corresponde al proceso de declaración anual por el ejercicio fiscal 
2007, se requiere que cada compañero que haya recibido requerimiento del SAT 
consulte esta información. Puesto que no tenemos conocimiento de quienes solicitaron 
devolución en este ejercicio fiscal la información será publicada para todos los compañeros 
que integran archivo que el SAT nos ha proporcionado y deberán utilizarla discrecionalmente 
quienes así la requieran. 
 Con este propósito se les solicita visitar de manera inmediata el Módulo de 
Consulta Amparo 2002 en nuestra página web www.strm.org.mx donde podrán 
consultar sus datos. 
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